
PROMOCIONES EL PAISA DE NEIVA 
OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS NIT: 

70.906.241-2 
 

 
Neiva,19 de Agosto de 2025 
 
 
Señores  
Institución Educativa Chapinero 
Ciudad 
  
Ref: Cotización. 
 
De acuerdo a su solicitud, me permito presentar cotización de la invitación publica N°07 
de 2025 COMPRAVENTA DE MOBILIARIO Y MENAJE PARA LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CHAPINERO:  
 

ELEMENTO CANT 
VR. 

UNITARIO   VR. TOTAL  

MESA DE PLASTICO GRANDE 4 110000  $      440.000  

SILLA DE PLASTICO GRANDE 36 60000  $   2.160.000  

MESA DE PLASTICO PEQUEÑA 6 80000  $      480.000  

SILLA DE PLASTICO PEQUEÑA 66 25000  $   1.650.000  

SILLA GIRATORIA OFICINA 1 600000  $      600.000  

ESTANTE 5 ENTREPAÑOS CALIBRE 18 3 270000  $      810.000  

PLATOS PARA SECO 15 4000  $         60.000  
PLATOS PARA SOPA 15 4000  $         60.000  

OLLETA GRANDE 1 25000  $         25.000  

CUCHILLO COCINA 2 25000  $         50.000  

LICUADORA PEQUEÑA VASO DE VIDRIO 1 150000  $      150.000  

TOTAL  $   6.485.000  
 
 
Cordialmente, 
 
 

OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS 
CC. 70.906.241 

 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 7 No. 2-10 CEL: 3187120219 Neiva - Huila 



 

 



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 70906241, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: VILLEGAS

Número Documento: 70906241

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 15 días del mes de Agosto de 2025, a las 4:26:32 PM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

GOMEZ

ALFREDIS

OSCAR

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 10/07/2025 - 11:42:13
Recibo No. S001799743, Valor 5800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN w6Ak4qMsQT

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS

Identificación : CC. - 70906241

Nit : 70906241-2

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 234287

Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2012

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 7 NO. 2 - 10 - El centro

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : oscargomezneiva@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3108730417

Teléfono comercial 2 : 3108734017

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 7 NO. 2 - 10 - El centro

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : oscargomezneiva@hotmail.com

La persona natural NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4719

Actividad secundaria Código CIIU: G4663

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Compra y venta de productos de cacharreria.

INFORMACION FINANCIERA

El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la

última información reportada en la matrícula mercantil, así:

Estado de la situación financiera:
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 10/07/2025 - 11:42:13
Recibo No. S001799743, Valor 5800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN w6Ak4qMsQT

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Activo corriente: $10.000.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $10.000.000,00

Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

Pasivo total: $0,00

Patrimonio neto: $10.000.000,00

Pasivo más patrimonio: $10.000.000,00

Estado de resultados:
Ingresos actividad ordinaria: $10.000.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $8.700.000,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $1.300.000,00

Resultado del periodo: $1.300.000,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PROMOCIONES EL PAISA DE NEIVA

Matrícula No.: 234288

Fecha de Matrícula: 21 de agosto de 2012

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 10/07/2025 - 11:42:13
Recibo No. S001799743, Valor 5800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN w6Ak4qMsQT

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Dirección : CALLE 7 NO. 2 - 10 - El Centro

Municipio: Neiva, Huila

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 25 de noviembre de 2024 de la

Secretaría De Hacienda Municipal de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre

de 2024, con el No. 21663 del Libro VIII, se decretó Embargo del establecimiento de comercio, con

ocasión a proceso de cobro coactivo, Auto No. SH-CC-MC-ICA-3070.

Nombre: SUPER REMATES EL PAISA

Matrícula No.: 268908

Fecha de Matrícula: 19 de mayo de 2015

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 4 NO. 4 17 - Centro

Municipio: Pitalito, Huila

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 25 de noviembre de 2024 de la

Secretaría De Hacienda Municipal de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre

de 2024, con el No. 21664 del Libro VIII, se decretó Embargo del establecimiento de comercio, con

ocasión a proceso de cobro coactivo, Auto No. SH-CC-MC-ICA-3070.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4719.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 10/07/2025 - 11:42:13
Recibo No. S001799743, Valor 5800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN w6Ak4qMsQT

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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P O S E S I Ó N / C O N T R A T A C I Ó N

Fecha Exp: 19/08/2025

    Cédula: 70.906.241      

        Nombre: OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS__          FFF                                                  

_._Dirección: Dir  

Valido Hasta: 18/09/2025

TESORERO MUNICIPAL
La firma mecánica aquí plasmada tiene la validez para todos los efectos legales, según Res. 0002-2023

Para verificar la autenticidad de este documento escanee el Código QR
ESTE PAZ Y SALVO ES VALIDO PARA EFECTOS CONTRACTUALES

25159142511248



PAZ Y SALVO

19/08/2025Fecha de expedición:

Cédula:

Te informamos que actualmente no tienes multas e infracciones pendientes de pago en los
Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

70906241

Este documento fue expedido el 19 de Agosto de 2025 a las 09:46 a. m. es de carácter gratuito y es válido durante la fecha de 
expedición. Además, no aplica como documento para realizar pagos, es solo una consulta del estado de cuenta.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.

Federación Colombiana de Municipios | Consorcio Sonitt / Quipux

Contáctanos: Linea celular 333 602 68 00 | 01 8000 413 588

www.fcm.org.co/simit/



 Bogotá DC, 15 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 70906241:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 278561923

PIB

16:35:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 15 de

agosto de 2025, a las 16:48:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 70906241
Código de Verificación 70906241250815164856

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:50:08 PM horas del 15/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 70906241
Apellidos y Nombres: GOMEZ VILLEGAS OSCAR ALFREDIS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



15/8/25, 16:50 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



15/8/25, 16:50 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/08/2025 07:32:36 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 70906241 y Nombre:

OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 121693221 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

19/8/25, 7:32 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 70906241 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 19/08/2025 02:30 PM

Código Verificación: CAEQXTFL4U

Válida hasta: 17/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Neiva, 19 de Agosto de 2025 

 

Señores 
INSTITUCION EDUCATIVA CHAPINERO 
Ciudad 
  

 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 

Por medio de la presente certifico que no estoy incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en los articulo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en el Decreto 128 
de 1976 y la Ley 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con la 
Institución, y de igual manera estoy enterado(a) que, de hallarme incurso en dichas 
circunstancias, el contrato queda viciado de nulidad absoluta, según lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 44 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
  
FIRMA                                            ____________________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS           OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS 
IDENTIFICACIÓN                          CC. 70.906.241 
CIUDAD                                         Neiva - Huila 

 

 



AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA 
NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
 
EL suscrito OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS identificado con C.C. No. 70.906.241 
expedida en Marinilla, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los 
fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 
de 2019, a LA INSTITUCION EDUCATIVA CHAPINERO con NIT No.813.007.413 a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales 
cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o 
legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de 
la misma y mientras se encuentre vigente. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en 
especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de 
Datos Personales publicada en, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y 
suficiente de los fines de su tratamiento. 
 
Se suscribe en la ciudad de Neiva, el día 19 de Agosto de 2025. 
 
 
 
 
  
FIRMA                                            ____________________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS           OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS 
IDENTIFICACIÓN                          CC. 70.906.241 
CIUDAD                                         Neiva - Huila 
 



Compromiso anticorrupción 
 

Neiva, 19 de agosto 2025 
 
El (los) suscrito(s) a saber: OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS domiciliado en Neiva - Huila, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 70.906.241 expedida en Marinilla quien obra a NOMBRE 
PROPIO, quien en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiesta su voluntad de asumir, 
de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
PRIMERO: Que LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, realiza el proceso de Invitación No. 07 de 2025. 
 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano y de LA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, 
y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 
resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente 
documento unilateral anticorrupción. 
  
Que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS EL PROPONENTE, mediante suscripción del 
presente documento, asume los siguientes compromisos: EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará 
sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, 
con el proceso de selección antes citado, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse 
como resultado de su Propuesta, EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien 
sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre; EL 
PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados y 
agentes y a cualesquiera otros representantes suyos exigiéndoles en todo momento el cumplimiento 
de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el presente proceso 
de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones 
de: i) no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios del LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir en las condiciones de ejecución 
o de supervisión del contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre las condiciones de ejecución o 
supervisión del contrato; y ii) no ofrecer pagos o halagos a los contratistas del LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección arriba identificado, o como 
efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato que 
es materia del proceso de selección indicado en el considerando primero del presente acuerdo. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO EL Proponente asume a 
través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la ley, si se 
comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Neiva, a los Diecinueve  
(19) días del mes de Agosto de 2025. 
 

 
OSCAR ALFREDIS GOMEZ VILLEGAS 

CC. 70.906.241 


